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San Sebast¡án, 09 de agosto de 2024

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

v¡sTo:

El lnforme N' 00$MDCP-SGLO-2022-MDSS, de fecha '19 de d¡c¡embre del 2022,la Econ. Mar¡a Delsy Calderón
.tP¡lares, L¡quidadora Financiera; lnforme N" 046$5GLO-Gl-2022-MDSS/IAPL, de fecha 28 de d¡ciembre del 2022, de

:- la Sub Gerenle de L¡quidación de Obra - Arq. lvonne Anah¡ Peralta Loayza, sobre Liqu¡dación Técnica Financiera de
. la Actividad; lnforme N'058-SGLO-Gl-MDSS-2024 de fecha 12 deabr¡l del 2024de la Subgerenc¡a de L¡quidación de

Obras; lnforme N'3174-2024-G|-MDSS-DCA de fecha 17 de jun¡o de 2024 del Gerente de lnfraestructura; lnforme
N'1176-202+FLP-GGMA de fecha 24 de julio del 2024 del Gerente de Gest¡ón de Medio Amb¡ente; Opin¡ón Legal
N"583-2024GA1-MDSS/RDIV de fecha 05 de agosto de 2024 del Gerente de Asuntos Legales; y

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo establec¡do por el artículo 194' de la Constitución Polit¡ca del Peru, modificada por Leyes
de Reforma Constitucional N'27680, N'28607 y N'30305 y el Articulo ll del Titulo Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley
Orgán¡ca de Mun¡c¡pal¡dades, establece que los gob¡emos locales gozan de autonomía polít¡c€, económica y
adm¡n¡strat¡va en los asuntos de su competencia. La autonomia que la Const¡tución Política del Peú establece para
las municipalidades rad¡ca en la facultad de erercer ados de gob¡emo, admin¡strat¡vos y de adm¡nistración, con

ec¡ón al ordenam¡ento jurídico;

. med¡ante el numeral 3.1 del ARTICULO PRIMERO de la Resolución de Alcaldía N"172-2024-A-MDSS de fecha
de mayo de 2024, se delega al Gerente Municipal Arq. Héctor Ramos Ccorihuaman, las atribuc¡ones, facuttades y
ligaciones en materia de proyectos de ¡nversión públ¡cá por admin¡strac¡ón d¡recla y activ¡dades de mantenimienlo,

de'Aprobar la liquidación téc:nico financiem de los pmyectos de ¡nveÉión pública, actividades de mantenimiento e
IOARR ejecutadas por administración directa",

ANTECEDENTES:

Que, mediante Resoluc¡ón de Gerenc¡a de Med¡o Amb¡ente N" 008-2021-GMA-MDSS de fecha 2'l de abril de 2021,
Se RESUELVE: ARTICULO PRIMERO. - APROBAR, la FICHA TECNICA OE MANTENIMIENTO INTEGRAL
(OVERHAUL) DE LOS CAMIONES COMPACTADORES DE LA MUNICIPALIDAO DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN,

o ISTRITO DE SAN SEBASTIAN, CUSCO-CUSCO', los mismos que brindan serv¡cio de l¡mp¡eza públ¡ca dentro de la
ur¡sd¡cc¡ón del d¡str¡to de San Sebastián;

Que, mediante Resoluc¡ón de Gerenc¡a de Gestión del Med¡o Ambiente N" 011-2021-GGMA-MDSS de fecha 30 de

.¡un¡o de 2021, Se RESUELVE: ARTICULO PRIMERO. - APROBAR, la mod¡ficac¡ón de la ficha técn¡ca de la activ¡dad
"MANTENIMIENTO INTEGRAL (OVERHAUL) DE LOS CAMIONES COMPACTADORES DE LA MUNICIPALIDAD
DISTRITAL OE SAiv SEBASrTAN, DrSIR/IO DE SAN SEB/ASIIA/V, CUSCO-CUSCO", que tiene como plazo de
e¡ecución de 10 meses, para su cumplimiento;

Que, medianle lnforme N" 009-MDCP-SGLO-2022-MDSS, de fecha 19 de d¡c¡embre del 2022, la Econ. Maria Delsy
Calderón P¡lares, Liqu¡dadora F¡nanc¡era, remite el exped¡ente de liquidación financiera de la activ¡dad
"MANTENIMIENTO INTEGRAL (OVERHAUL) DE LOS CAMIONES COMPACTADORES DE U MUNICIPALIDAO
DISTRITAL DE SAN SEBASI/AAI - CUSCO - CUSCO', al Despacho de la Sub Gerenc¡a de Liqu¡dac¡ón de Obras.
Remitiendo un arcft¡vador con 460 fol¡os y 01 cuademo de obra;

Que, medianle lnforme N' 0465-SGLO-G|-2022-MDSS/IAPL, de fecha 28 de d¡c¡embre de!2022, em¡l¡da por la Sub
Gerente de L¡quidac¡ón de Obra de la MDSS, Arq. lvonne Anahi Peralta Loayza, d¡rigida a la Gerente de lnfraeslructura
de la MDSS, Blga. Derl¡ng Palac¡os Cano, con el asunto Remite Expediente de Liquidación Técnica Financiera de la
Aclividad "Mantenim¡ento lntegral (OVERHAUL) de los cam¡ones compactadores de la Muníc¡pal¡dad D¡strital de San
Seóasf,án Cusco", para su aprobac¡ón med¡ante aclo resolut¡vo;

ANALISIS:

Que, la norma del artículo 194 de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca del Estado, modiñcado por Ley No 30305 - Ley de reforma
de los articulos 191, 194 y 203 de la Constitución Politica del Peú, señala: "Las mun¡c¡pal¡dades prcvinc¡ales y
dist/,Iares son Óryanos de Gob¡emo Local. Tienen autonomia polít¡ca, económ¡ca y admin¡stmt¡va en los asuntos de
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su competencia l-..)"; lo que debe ser concordado con lo d¡spuesto por el Articulo ll del Título prel¡minar de la Ley No
27972 ' Ley Of9ánica de Mun¡c¡pal¡dades, el que prescribe que "Loi goórbrnos tc¡;ates gozan oe aitÁuiia pamca,
econÓmica y administrat¡va en los asuntos de su competencia". En e-§e entender, la aütonom¡á fue ia-óonstitucion
Politica del.Peru establece para las mun¡cipal¡dades rad¡ca en la facultad de ejercer aaos ae gouieüo, aom¡n¡strat¡vos
y de adm¡nistrac¡ón, con suieción al ordenam¡ento juríd¡co;

Que, la Mun¡cipalidad Distrital de San Sebast¡án, es un órgano de gob¡erno local, emanado de la voluntad popular,
con per§oneria juríd¡ca de derecho público, crn autonomía ecoñóm¡ca y administrativa en los asuntás de su
competenc¡a y de conformidad con lo establecido gn el Art I y x det Titulo preliminar ae ta Ley OrgÉnica oe
Municipal¡dades. Los Gobiemos Locales son ent¡dades, básicas'de la organ¿ac¡ón tenitori;l det eiiaoo "y canares
inmed¡atos de part¡cipación vec¡nal en los asuntos públ¡cos, que instituáonalizan y gestionan 

"on 
áuto,iom¡" ros

inlereses.propios de las conespondientes colectiv¡dades; s¡endo elemenlos esencialei áel gobiemo locai 
"l 

ren¡to¡o,
la poblac¡Ón. y la organ¡zac¡ón. Los gobiemos locales pomueven el desanolto integral, paá v¡ab¡tizáiá'crec¡m¡ento
económico, la justic¡a social y la sostenibil¡dad amb¡enial;

Que, conforme se encuentra regulado en la Resoluc¡Ón de contraloria Nro. 195€8-cc de fecha 1g deiul¡o del l9gg.por la cual se aprueba las normas que regulan la ejecuc¡ón de las obras pubticas por ¡¿min¡itÉáán D¡recfa,
e§lablec¡endo en el Artículo l', numeral 8) "et ingeniem rcsidente ylo inspector prcsenta mensualmente un infong
detallado al nivel conespondiente sobrc el avance t¡s¡co vatorizadó de ta obn, irecisana os áipeiiii iÁiant 

" 
y

las.ecomendac¡ones pan supendos, debiendo ta Entidad disponer las medidás respectrVas' eri táspárencia tas
aclividades de mantenimiento se realizan con similar proced¡miento.

Que, a través del Decrelo Leg¡stat¡vo N" 1252, Decreto Legislativo que crea el S¡stema Nac¡onal de programación
Multianualy Gestió n de lnvers¡ones y Deroga la Ley N' 27293 , Ley del S¡stema Nacional de lnversión públ¡ca, se crea
el S¡stema Nacionalde Programación Multianualy Gest¡ón de lnvers¡ones-INVIERTE.PE, como sistema adm¡nislrat¡vo
del Estado, con la fnalidad de orieniar el uso de los recursos públ¡cos destinados a la invers¡ón para la efecl¡va

c¡ón de serv¡cios y prov¡s¡ón de la ¡nfraestructu ra necesario para el desanollo del país, teniendo esta norma
reglamento el Decreto Supremo N" O27-2O17-E F

¡nveÉ¡ones en el Banco de lnversiones mediante el Fomato N" 09: Registro de ciene de inversión

oÉ oue, el Reglamento de Organización y Func¡ones, aprobado por Ordenanza Munic¡pal N" 020-201+MO§S, en suo
culo 178" , establece que la Sub Gerencia de Liquidac¡ón de Obras, es responsable de Formular los l¡quidac¡ones

s- financieros de los proyecfos de lnversión públ¡co y organlzar el mecan¡smo de transferenc¡a de Obras, así(L tamb¡én el artÍculo 180, numeral 3) del mismo cuerpo normativo le otorga facultades de programar y ejecular las
daciones de obras de lnfiaestruclura programada que se haya ejecutado, cautelando lo conecla utilización de los

, la Resoluc¡ón Directoral N' 0o1-2019-EF/63.01, aprueba la D¡recliva cenerat N" oo1-2019-EF/63.01 , D¡rect¡va
del S¡stema Nacional de Programac¡ón Mult¡anual v Gestión de lnvers¡ones, el m¡smo que establece en el

articulo 29'. - ln¡cio y alcance de la fase ei &vción, numeral 29. 4) La l¡quidac¡ón técnica y financ¡era se reatiza conforme
a la nomativa de la materia. Luego de efectuada la l¡qu¡dac¡ón técn¡ca y frnancien, la UEI rcgistra el c¡ene de las

'presupuestos as¡gnados y generando la documentac¡ón oportuna,

Que, de confomidad a la Directiva 003.2012-MDss, "NoRMAs ?ARA ELpRocEso DE L,eutDAclóN TEcNtco -FINANCIERO DE PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBLICA DE U MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN
SEBASITÁN", aprobada med¡ante Resoluc¡ón de Alcald¡a N' 223-A-MDSS-2021-SG de fecha tS Oe¡unio Oe zot z, en
el numeral lX. Liqu¡dación técnica y financiera de proyeclos de inversión públ¡ca por la modaliáad de ejecución
presupuestaria directa, establece "En caso de no contat con alguno de los documentos ind¡cados, de ser e, caso, se
hañ .constar en el informe de liquidación, señalando /as o/tc,nas responsables y los encaryadós; o proccder a su
archivo con las obsevaciones del caso que ¡mpiden la culminac¡ón del prcceso, dando cueita a éercncia Municipal
y de lnfnestructura".

DE LA LIQUIDAC|ON TECNICO F¡NANCIERO OE LA ACT|V|DAD .¡íANTENI¡ //ENTO TNTEGRAL (OWRHAUL)
DE LOS CAI"O'VES CO"PACTADORES DE LA ¡TUNICIPAL'DAD D'SIRITAL DE SA'V SEBAST'¡'V . CUSCO -
CUSCO';

Que, al respec{o, mediante lnforme N" 00sMDcP-scLo-2022-MDSS, de fecha j9 de d¡c¡embre del 2oz., ta E@n.
Maria Delsy Calderón P¡lares, L¡quidadora Finandera, remite el expediente de liquidación financ¡era de la ac{¡vidad
"MANTENIMIENTO INTEGRAL (OVERHAUL) DE LOS CAMIONES COMPACTADORES DE LA MUN¡CIPALIDAD
OISTRITAL DE SA/V SEBASITA/V - CUSCO - CUSCO', al Despacho de la Sub.,cerenc¡a de Liquidac¡ón de Obras,
remiüendo un archivador con 460 folios y 01 cuademo de obra.
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Que, as¡mismo, a través del lnforme N' 046+SGLO-Gl-2022-MDSS/IAPL, de fecha 28 de d¡ciembre del 2022, em¡t¡da
por la Sub Gerenle de L¡quidac¡ón de Obra de la MDSS, Arq. lvonne Anahi Peralta Loayza, d¡rigida a la Gerente de
lnfraestruclura de la MDSS, Btga. Deri¡ng Palac¡os Cano, con el asunto Remite Exped¡ente de Uqu¡dac¡ón Técn¡ca
Financ¡era de la Actividad: "Mantenimiento lntegnl (OVERHAUL) de los camiones compactadores de la Munic¡pal¡dad
D,lsfrla, de San Sebasf,án Cusco', donde concluye:

ESTT?IJC CADA A
27

SECIJENC'A F'JIV o 79
9002

PF¿OYEC T<) 3e99e€.9 39
AC VI --J

19
orvlst

L 03 7 !XO7

Por lo tanto, se orocede a dar la CONFORMIDAD, y a tnvés del presente le remito el Expediente TECNICO
- FINANCIERO de ala

UL UIDA FI el cual debe ser emitido por la
Gercnc¡a de Medio Ambiente de la Mun¡c¡palidad Distdtal de San Sebasrán de acuedo a la Resoluc¡ón de
Alcaldia N' 342-2019-A-MDSS, Atticulo tercerc, Numeral 10".

As¡mismo, adjunta el ACTA DE CONCILIACION FINANCIERA

C TA DE C O'!C'L'AC'O'J F"{A 
'C'EFIA

i_
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'Por los mot¡vos expueslos y habiéndose frtmado el ACTA DE CONCILIACIÓN FINANCIERA el 19 de
dic¡emb¡e del 2022, solicito la aprcbac¡ón ned¡ante rcsoluc¡ón del exryd¡ente de Liquidación Técnico -
Financiero de la Act¡v¡dad: 'MANTENIMIENTO INTEGRAL (OVERHAUL) DE ¿OS CAMIONES
COMPACTADORES DE U MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SÁN SEAASI/AN - CUSCO-CUSCO"; Según
et ACTA DE CONCILIACIÓN alcanza la suma de S/ 228,208.11 (Dosc¡entos veinte ocho mit. doscientos ocho
con 11/100 soles). Y EL COSTO REAL DE U OBRA alcanza la suma de S/ 228,208.11 (Doscientos veinte
ocho m¡|, dosc¡entos ocho con 11/1N soles). Asi m¡smo la secuenc¡a funcional es la siguiente:

;
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Que, med¡ante Carta n.' 0I+202$MDSS-GGMA-FMBC, de fecha 17 de febrero del 2023, el Asesor Legal de la
Gerenc¡a de cest¡ón del Medio Amb¡ente de la MDSS, Abog. Florentino Miguel Bejar Cruz, dirigida al Gerente de
Gest¡ón de Medio Ambiente, lng. Jorge Rojas Paredes, concluye señalando que resulla v¡able la aprobación de la
l¡quidacion tecn¡co ñnaciero de la acl¡v¡dad "MANTENIMIENIO INTEGRAL (OVERHAUL) DE LOS CAM,ONES
COMPACTADORES DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE S/A'V SEAAST#AT. CUSCO. CUSCO"; AS¡MiSMO,

señala que la l¡qu¡dac¡on tecnico fnanciero cuenla con la CONFORMIDAD de la ex Sub Gerente de Liqu¡dac¡on de
bras;

ue, med¡ante lnforme Legal n." o4SGAL-MDSS/C, de fecha?7 de abnl del2023, emitido por el Gerente de Asuntos
Legales, Abog. Reyna¡do Bel¡do Mérida, d¡rig¡da al Gerente Municipal, Arq. Héctor Ramos Ccorihuaman, con elasunto

Observac¡ones a la Liqu¡dación del Proyeclo "Mantenimiento lntegnl Oveñaul de los cam¡ones compacladores
de la Municipalidad D¡stñtal de San Sebasl¡án" donde concluye "que se debe adecuar el trám¡te y demás
cons¡derandos de acuerdo a la D¡recliva n." 003-2012-MDSS, "Normas para el proceso de L¡quidac¡ón Técnico
Financ¡ero de Proyeclos de lnversión Publica de la mun¡c¡pal¡dad distrital de San Sebastián".

Que, mediante lnforme n.' 761-202&BBTH-SGGR9GGMS-MDSS, de fecha 22 de nov¡embre del 2023 la Sub
Gerente de Gestión de Res¡duos Sól¡dos, lng. Betsy Brenda Tito Huallpa, informa sobre las observac¡ones real¡zadas
a la liquidac¡ón f¡sico fnanc¡era de la acliv¡dad Overhaul, donde concluye: "De ra veñfrcac¡ón real¡zada al exped¡ente
de l¡qu¡dación técnico ñnanc¡era de la actividad 'Mantenim¡ento lntegral (OVERHAUL) de los Cam¡ones
Compactadores de la Mun¡c¡pal¡dad Dislrital de San Sebas¿án Cus6o- Cusco' ambos se encuentmn con
obsevac¡ones y teniendo en cuenla los ¡nfomes técn¡cos legales em¡tidas en las cuales recomiendan adecuar el
trámite de acuerdo a la Directiva N" 003-2012-MDSS, "Nomas pan el proceso de L¡quidac¡ón Técn¡co Financ¡eru de
proyectos de ¡nversión pública de la Munic¡palidad distital de San Sebast¡án"y al Decreto de Alcald¡a N"02-2016-A'
MDSS-SG, lineam¡entos para liquidac¡ón de obm técnicay ñnanciera, solicito mediante su despacho se curse Carfa
Notañal al Residente y Suoeruisorde la act¡v¡dad antes mencionada, con la frnal¡dad de que leYanten las obseruaciones
reatizadas al exped¡ente de luuidación técn¡co frnanciera de la actividad 'Manten¡miento lntegnl (OVERHAUL) de los
Cam¡ones Compactadorcs de la Mun¡cipalidad Distrital de San Sebas¿ián Cusco-Cusco'.

Que, mediante Carta N" 102-202$FLP-GGMA-MDSS, de fecha 27 de noviembre de 2023, se not¡fica a Franco Flores
Puma a efeclos de solic¡tar ¡nformacion y levantar observaciones, otorgandole 5 d¡as habiles de notifcado con el

documento, hac¡endo s¡do recepc¡onado el documento por Aurelio Flor Quispe con DNI N" 22837986.

Que, mediante lnforme n.' 1684-2023-FLP-GGMA-MDSS, de fecha 27 de d¡c¡embre del 2023, emit¡do por el Gerente
de Gest¡ón del Med¡o Ambiente, Blgo. Francisco Lozano Pérez, dirigida al Gerenle Municipal, Arg. Héclor Ramos
Ccorihuaman, con el asunto Solic¡to Aclo Resolutivo para Liqu¡dación Técnico. Financiero de la act¡v¡dad
"Manten¡m¡ento tntegnl (OVERHAUL) de los Cam¡ones Compactado¡es de la Municipalidad Distñtal de San Sebasfrán
Cuscc Cusco".

BeÁa,staín

Que, mediante lnfome legal N" 09-202¿|-GAL-MOSS/C/RD|V, de fecha 26 de mazo de 2024, el Gerenle de Asuntos
Legales, Abog. Rubén Darío lchillumpa Vargas, sol¡c¡ta al Gerente de lnfraestructura que se remita a la Sub Gerencia
de L¡qu¡dac¡on y Transferencia de obras para que lomando en cons¡derac¡on lo expuesto en el lnforme n." 0OS2023-
ATC-GGMA-MDSS, de fecha 03 de febrero del 2023 y cafta n.' 016-2023-MDSS-GGMA-FMBC, de fecha 24 de
febrero del 2023, cumpla con reevaluar y emit¡r nuevo pronunc¡amiento de acuerdo a la Directiva N" 003-2012-MDSS

'San Sebastián, cuna de Ay[[us y Panakas Rea[es'
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Que, mediante lnforme n.' 005-2023-ATC-GGMA-MDSS, de fecha 03 de febrero del 2023, el Responsable de
Supervisión, Mon¡toreo, Control y Evaluac¡ón de Proyeclos de lnvers¡ón y las Act¡v¡dades de Manten¡m¡ento de la
Gerencia y Asistenc¡a Técnica a la Gerencia Gest¡ón de Med¡o Ambiente, lng. Alberto Taco Curas¡, ¡nfoma sobre la
Reevaluación Liqu¡dación de Overhaul del Proyecto 'Manten¡m¡ento lntegral Overhaul de los Cam¡ones
Compactadores de la Mun¡cipal¡dad D¡stñtal de San Sebasfrán" y señala: "Hab¡endo rcalizado la verifrcación de la
liquidación técnica y t¡nanciera ex¡ste varias observaciones que no han s¡do levantado por el Res¡dente de obn los

,-" . cuares esfán escnta s en lineas afiiba, tan poco cumpte de acuerdo a la Direct¡va de la Mun¡c¡pal¡dad Distital de San\. Seóasúén, segúri Decrcto de Alcaldia N" 02-2016-A-MDSS-SG, con los lineamientos para liquidación de obra técn¡ca
.L - ,y frnanc¡en, anexando las obseNaciones más resarfanfes. lnfome N' 209-SGMEM-G|-MDSS2022; Kadex de-.r- :' Movimiento de Almacén; Asiento N" 10 supeN¡sión fecha 16/10f2021 en cuademo de obra: As¡ento ñ'31 supervis,ón' fecha 17/12Í2021 en cuademo de obra: Asianto N' 32 responsable Técn¡co de la Act¡v¡dad, lecha 24/11t2021 en

Cuademo de obn. Por todo lo ¡ndicado en lineas aniba se DEVUELVE EXPEDIENTE PARA LEVANTAMIENTO DE
OASERyACIO /ES Y TOMA DE ACCIONES LEGALES, en v¡sta que ex¡ste varias observaciones y incumplim¡ento
D¡rectiva según Decrcto de Alcaldía N' 02-2016-A-MDSS-SG, pam liquidac¡ón de obras, del proyecto
"MANTENIMENTO INTEGRAL (OVERHAUL) DE LOS CAMIONES COMPACTADORES OE LA MUNICIPALIDAD
D/SrRrrÁ¿ DE SAN SEBASTTAN(...)".

..-
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y la D¡rect¡va N" 01-2016-UE-Gl-MOSS, deb¡endo señalar s¡ resulla viable su aprobacion con las observac¡ones que
persisten.

Que , al respeclo, med¡ante lnfome N' 056§GLO€I-MDSS-2024, el Sub Gerente de Liquidación (e) CPCC El¡as
Ccacha¡nca Mendoza, rem¡te la reevaluac¡ón de ¡nfomación de l¡qu¡dac¡ón de la acl¡v¡dad 'MANTENIMIENTO
INÍEGRAL (OVERHAUL) DE LOS CAMIONES COMPACTADORES DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN
SEBASI/A/V - CUSCO - CUSCO", según el s¡gu¡ente delalle: "Por medio de la prcsente es grato dirigime a su digna

' . Gerencia pan saludalo y hacede llegar respuesta a los documentos de la rcferencia como sigue: 1. La Ley de Gestión
''Presupuestaria del Estado ( Ley 26703) en su articulo dice: Las activ¡dades y proyectos a caryo del sector públ¡co
.te ejecutan bajo tres modal¡dades. adm¡n¡stnción di,ecta, encatgo y contrata. 2. Confome ind¡ca Decreto de Alcald¡a
N'004-201GA-MDSS-SG, de fecha 8/09/20'16 que modifica parte de la direcl¡va N' 0092012-MDSS ¡ndica: Vlll b) La
Gerencia de lnfraestruciura tiene como función, remitir a la subgerenc¡a de l¡qu¡dación de obras el ¡nforme ñnal o de
pre l¡quidación de obras concluidas, es decir el exped¡ente técn¡co del proyeclo y toda la documentación técnico-
adm¡nistrat¡va, en forma completo, luego de culminada el proceso de ejecuc¡ón de obra. Por la tanto la Gerencia que
ejecuto la activ¡dad debió rem¡t¡r toda la documentación saneada a la Gerencia de lnfraestructura y este a su vez
enviar a la Subgerenc¡a de Liquidación de Obras para la elaboración de la l¡quidac¡ón. Vlll d) la Subgerencia de
üquidación de obras de la munic¡pal¡dad que t¡ene como función elaborar el exped¡ente de liguidación técn¡co-
ñnanciefa del pmyecto, de acuedo al informe alcanzado por la Gerencia de lnfraestructura. 3. Ello orig¡no el infome

0465-SGLTO-o\-2022-MDSS/1APL, en la que la subgercnte de l¡quidación de obras de /a MOSS, remite exped¡ente
ción at Gerente de Medio Ambiente de la MDSS, dando confom¡dad y sol¡c¡tando la emísión de la Resoluc¡ón

lo que no se puede realizar doble l¡qu¡dac¡ón de la m¡sma activ¡dad en la m¡sma oÍ¡c¡na de la ligu¡dación técnico
Si exisreron obsevac¡ones seria responsab¡l¡dad del área que eiecuto d¡cha activ¡dad (se adiunta
de Gerencia de Desalollo Económ¡co 030-2022-FBC-GDE-MDSS/C y Resolución de gerencia de

lnfraestructum N' 131-2022-G|-MOSS como anteccdentes encontrados en arch¡vos SGL fO). 4. Luego en la
l¡qu¡dació¡t financiera están las obsevaciones, recomendaciones y concrusiones (folios del 110 al 127) de d¡cha

actividad. 5. Pot lo que se recic,m¡enda de ser el caso que dichas liquidac¡ones deberian ser auditadas por el ótgano
cgÍespondiente ya que esta subgerencia ha cumpl¡do @n elabonr la liquidación técn¡ca y frnanc¡eñ por ser de
competenc¡a. 6. F¡nalmente, la ¡nteryrctación de las nomas sobre liquidac¡ón coÍesponde a la patte legal de la
Gerencia de lnfraestructura por cuanto esta subgercncia no cuenta con asesor legal ( . . .) .

Que, a través del lnfoñf.e N' 317+202+G|-MOSS-DCA, de fecha lT de junio de| 2024, el Gerente de lnfraeslructura,
lng. Dagin Cayo Acurio, remite a esta Gerenc¡a de Asuntos Legales, el lnforme N' 058-SGLO-Gl-MDSS-2024, por el
cual el SuFcerente de Liquidac¡ón (e) CPCC Elias Ccacha¡nca Mendoza, remite la reevaluación de información de

uidac¡ón de la activ¡dad 'MANTENIMIENTO INTEGRAL (OVERHAUL) DE LOS CAMIONES COMPACTADORES
U MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAA/ SEEASTAN - CUSCO - CUSCO'

ue, med¡ante tnforme N" 247-2024-GAL-MDSS/RDIV de fecha 11 de jul¡o de 2024, el Gerente de Asunlos Legales

¡c¡ta a ¡a Gerenc¡a de Gestion de Med¡o Ambiente ¡nformacion respecto a s¡ se han levantado las observaciones y

s¡ la Carta N' 102-202!FLP-GGMA-MDSS de fecha 27 de nov¡embre de 2023 remiüdo a Franco Flores Puma;

Que, medianle tnforme N' 117G202¿fFLP-GGMA de fecha 24 de julio de 2024, el Gerente de Gest¡on del Med¡o

Ambiente, Blgo. Francisco Lozano Perez rémite informe de observac¡ones para la liquidac¡on lecn¡ca financiera de la

aciiiNidad "MANTENIMIENTO TNTEGRAL (OVERHAUL) DE LOS CAMIONES COMPACTADORES DE IA
MUNIC\qAL\DAD DTSIRITAL DE SAN SEBASTIAN -CUSCO - CUSCO"y señala que se ha constatado que no se ha

recibido respuesta alguna por parle del lng' Franco Flores Puma respecto al levantamiento de observaciones;

Que, de los antecedenles y el marco legal aplicable, se t¡ene lo siguiente:

Primero. - Oe ta revis¡ón del lnforme N' 0,165§GLOGI-2022-MDSSflAPL, de fecha 28 de d¡ciembre del

,022, emitida Wr la Sub Gerente de Liquidac¡ón de Obra de la MDSS, Arq. lvonne Anahi Peralta Loayza, se
puede advertiique ya ex¡ste eIACTA DE CONCILIACIÓN FINANCIERA de fecha 19 de D¡ciembre del2022,

i que se sot¡c¡tó la aprobación med¡ante resoluc¡ón del exped¡ente de Liqu¡dación Técnico - F¡nanc¡ero de la

Áá¡v¡¿a¿: 'MANTEN1M1ENT1 1NTE3RAL (1yERHAUL) DE Los cAMloNEs coMPAcrADoREs DE u
MUN\C\PAL\DAD DISTRITAL DE SAN SEBASITAN - CUSCO-CUSCO", que según el ACTA DE

coNclLlAClÓN, alcanza la suma de s/ 228,20A.11 (DOSCIENTOS VEINTI OCHO MIL DOSCIENTOS
ocHo coN 11/1OO SOLES). Y EL COSTO REAL DE LA OBRA alcanza la suma de s/ 228,208.11
(DOSCTENTOS VEINTE OCHO MtL, DOSCTENTOS OCHO CON 1l1100 SOLES). contando con la secuencia
fu ncional conespondiente.

Sggg$!9:-- Así tamb¡én, se tiene que mediante lnfome N' 058§GLO€|-MDSS-2024, el Sub Gerenle de

t-¡qu¡Oac¡on (e) CPCC El¡as Ccachainca Mendoza, remite la reevaluac¡ón de ¡nfomación de liquidac¡ón de la

'San Sebastián, cuna de Aytlus y Panakas Reales'

GÉRf ¡.os

t,1

o Ptaza de Armas s/n
Cusco - Perú 

' § www.munisansebastian.gob.pe

,=,.:--
Co,nprom.trdo, coñtiro



Í

MUNIC¡PALIDAD DI'TRITAL DE

,AN 
'EBA'TIAN

Ban§I"
Beiarsnín

ggsnóH zoz¡ - zoz¿

acliuidad "MANTENIM|ENTO TNTEGRAL (OVERHAUL) DE LOS CAMIONES COMPACTADORES DE LA
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASIIAN - CUSCO - CUSCO", y señata que ta Gerencia que
ejedto la activ¡dad deb¡ó rem¡t¡r toda la documeniac¡ón sañeada a la Gerencia de lnfraestructura y este a su
vez enviar a la Subgerenc¡a de Liqu¡dación de Obras para la elaborac¡ón de la liqu¡dación. As¡m¡smo, señala
que se orig¡nó el lnforme N' 0465SGLTO-Gl-2022-MDSS/1APL, en la que la Subgerente de L¡quidac¡ón de
Obras de la MOSS, remile exped¡enle liquidación al cerente de Medio Ambiente de ta MDSS. dando
conformidad y sol¡citando la em¡sión de la Resolución por lo que no se puede real¡zar doble liquidac¡ón de la
misma activ¡dad en la m¡sma ofcina de la liqu¡dac¡ón técnico financiero. F¡nalmente recomienda de ser el
caso que dichas l¡quidaciones deberian ser aud¡tadas por el órgano correspondiente ya que esta subgerencia
ha cumplido con elaborar la l¡qu¡dac¡ón técnica y f¡nanc¡era por ser de competenc¡a.

Tercero. - En ese sent¡do y teniendo en cuenta que med¡ante lnfome N' 0465§GLo€l-2022-irDSSr|APL,
de fecfia 28 de d¡c¡embre del 2022, la ex Sub Gerente de L¡quidac¡ón de Obra de la MDSS, Arq. lvonne Anahí
Peralta Loafza, OTORGA LA CONFORMIDAO A LA LIQUIDACION TECNTCO FTNANCTERO DE LA
ACTIVIDAD "MANTENIMIENTO INTEGRAL (OVERHAUL) DE LOS CAMIONES COMPACTADORES DE ¿A
MUNICIPALIDAD D/SIR IAL DE SAN SEAASI/AA/ - CUSCO-CUSCO", es pert¡nente y legal que en mérito
al numeral 3. del Art¡culo Primero, de la Resolución de Alcaldia N" 172-2024-A-MDSS, de fecha 10 de mayo
del 2024, su despacho em¡ia ac{o resolutivo por el cual se apruebe el Exped¡ente de Liqu¡dac¡ón Técnico-
F¡nanciera de la act¡v¡dad antes menc¡onada

Oue, med¡ante Op¡n¡ón Legal N'5812024-GAL-MDSS/RDIV de fecha 26 de julio de 2024, el cerente de Asuntos
Legales, OPINA lo sigu¡ente: Es PROCEDENTE. la liquidación técn¡co l¡nanciera de la ACTIVIDAD
"MANTENIMIENTO INTEGRAL (OVERHAUL) DE LOS C/qM'OA'ES COMPACTADORES DE LA MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE SAN SEBASITAN - CUSCO-CUSCO", que según el ACTA DE CONCILIACIÓN de fecha 19 de
d¡ciembre de 2023, alcanza la suma de S1228,208.11(DOSCIENTOS VEINTI OCHO MIL DOSCIENTOS OCHO CON
f f/100 soLES)";

Oue, por las cons¡derac¡ones expuestas de confomidad a la Ley N" 27972 - Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidades, y en
mérito a las faflltades delegadas mediante el numeral 3.1 del ARTICULO PRIMERO Resoluc¡ón de Alcald¡a N'172-
202¿I-A-M0SS de fecha l0 de mayo de 2024i

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR, la liqu¡dac¡ón técnico financiera de la act¡vidad: "MANTENIMIENTO INTEGRAL
(OVERHAUL} DE LOS CAMIONES COMPACTADORES DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN
- CUSCO.GUSCO": que, según el ACTA DE CONCILIACIÓN de fecha '19 de diciembre de 2023, alcanza la suma de
S,1228,208.11 (DOSCIENTOS VEINTI OCHO MIL DOSCIENTOS OCHO CON 11/100 SOLES), conÍome el siguiente
detalle:
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ARTICULO SEGUNDO: DISPONER a la Gerenc¡a de Administrac¡ón, para que, a través de la Subgerenc¡a de
Conlabilidad, efectué según el caso, la rebaja contable y/o ajuste del monto de l¡qu¡dac¡ón aprobado por la presente.

ARTICULO TERCERO: DISPONER, la remisión del Exped¡ente de la L¡quidac¡ón Técnica Financ¡era, materia de la
presente, a la Subgerencia de Liqu¡dac¡ón de Obras de la Entidad, para su conoc¡m¡ento, custodia e implementac¡ón
de las acc¡ones que correspondan, conforme a sus func¡ones y atribuc¡ones;

ARTICULO CUARTO: DISPONER, a Subgerencia de Liqu¡dac¡ón de Obras de la Entidad que en cop¡a simple remita
los actuados del presente expediente a la Secretaría Técn¡ca de Procesos Administrativos Disc¡plinarios, a fin de que

en ejerc¡c¡o de sus func¡ones determ¡ne las responsab¡l¡dades adm¡n¡strativas en las que hub¡eran ¡ncunido los
funcionarios; a razón de las observac¡ones, mndusiones y recomendaciones, detalladas en los ¡nformes técnicos y

LO QUINTO: ENCARGAR, a la Ofic¡na de Tecnología y Sistemas lnformát¡cos, la publicación de la presente

en el portal lnst¡lucional www.munisansebast¡an.oob.oe de la Mun¡c¡pal¡dad Distrital de San Sebast¡án -
usco

REG'SIRESE, COM U N IQUESE Y CUM PLASE.
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